
Expediente: 876/25
Carátula: LAURANT ADRIANA ALEJANDRA C/ LAURANT JOSEFINA MARTA Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27230950895 - LAURANT, Adriana Alejandra-ACTOR/A
90000000000 - LAURANT, JOSEFINA MARTA-DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAGRA VÉLEZ, MARTA ELENA-DEMANDADO/A
90000000000 - VILLAGRA VÉLEZ, RODOLFO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 876/25

*H102325566548*
H102325566548

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: LAURANT ADRIANA ALEJANDRA c/ LAURANT JOSEFINA MARTA Y OTROS s/
REIVINDICACION. EXPTE. N° 876/25

Proveyendo actuación: OTROS - POR: AYDAR, SILVIA RAQUEL DEL VALLE - 11/06/2025 12:30

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

 1) Téngase presente lo manifestado por la letrada y atento la constancias de autos se aclara el
proveido de fecha 10/06/2025, en el sentido de donde dice: Cítense a los demandados Josefina

Marta Laurent, Marta Elena Villagra Velez y Rodolfo Villagra Velez, debe leerse: Cítense a los
demandados Josefina Marta Laurant, Marta Elena Villagra Velez y Rodolfo Villagra Velez.

 2) Agreguése comprobante de pago en concepto de bono de movilidad, en consecuencia: Córrase
traslado del presente proveído y de la demanda conforme se encuentra ordenado por el proveído
que antecede. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 12/06/2025
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